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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 3 DE SEPTIEMBRE DE  2014.


Siendo las once horas y cinco minutos del día tres de Septiembre de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de agosto de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRAS.

A).- PRIMERO.- Desestimar expresamente el Recurso Potestativo de Reposición presentado por el Grupo Municipal Popular con fecha 11 de Agosto de 2014 contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 9 de Julio de 2014, manteniéndose por tanto íntegro el contenido del referido acto y sin que quepa hacer pronunciamiento alguno sobre la suspensión provisional del mismo al haberse dictado resolución expresa del recurso presentado.

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a la parte interesada con el ofrecimiento de los recursos que procedan.

B).- Conceder licencia municipal de obra para desmontaje deposito de propano, al titular del expediente de obra nº 41/2014.

C).- Conceder licencia municipal de obra para realización de un salón de ocio y trastero como anejos a la vivienda existente, al titular del expediente de obra nº 193/2014.
2.2.- PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.
Dejar sin efecto, en ejecución de sentencia, los acuerdos de la Junta de Gobierno Local de 28 de Febrero de 2011 y 25 de Julio de 2012 sobre aprobación de Proyecto de Reparcelación y modificado del Sector 3-B, “Camino del Terminillo”, del vigente PGOU de Cuenca, en los términos de los pronunciamientos judiciales citados.

2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 40/2014.
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 1.200 €.
B).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 42/2014.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 €.
C).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente  ESHO 47/2014.
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 €.
D).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 49/2014.
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 300 €.

E).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 50/2014.
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 1.200 €.
F).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 51/2014.
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 €.
G).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 53/2014.
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 €.
H).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 43/2014.
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 €.
I).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 44/2014.
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 €.

J).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 45/2014.
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 €.
K).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 48/2014.
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 300 €.

L).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 46/2014.
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 900 €.
M).- Incoar procedimiento sancionador, al titular del expediente ESU 10/2014.
a Dª. Pilar García García, como presuntos responsables de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en Avda. Los Alfares, 2, bajo, Cuenca. 

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 2.700 €.
N).- Incoar procedimiento sancionador, al titular del expediente ESU 33/2014.
Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 2.700 €.
Ñ).- PRIMERO.-  Imponer a la Comunidad de Propietarios del inmueble sito en Cuenca titular del expediente de ruina ER 1/2011, una multa coercitiva por importe de 9.814,40 € (nueve mil ochocientos catorce euros con cuarenta céntimos), de acuerdo con los siguientes datos:
Presupuesto de ejecución material según informe del Sr. Arquitecto del Servicio de Gestión y Disciplina de 27 de Enero de 2012: 98.144,01 € (noventa y ocho mil ciento cuarenta y cuatro euros y un céntimo).
Importe del 10% del referido presupuesto: 9.814,40 € (nueve mil ochocientos catorce euros y cuarenta céntimos), que será el importe total de cada una de las diez multas coercitivas, en su caso, a imponer.
SEGUNDO.- Advertir a los interesados que las multas coercitivas a imponer (10 en total) se reiterarán periódicamente (cada mes) hasta la satisfacción de la cantidad de 98 .144,01 €; presupuesto de ejecución material  incluido en el Sr. Arquitecto del Servicio de Gestión y Disciplina de fecha 27 de enero de 2012. 

La presente multa, será la primera de sucesivas.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Oferta económica más ventajosa para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, conforme al informe emitido por el Jefe del Servicio Eléctrico Municipal, D. Israel Izquierdo Hontecillas, teniendo en cuenta que la cláusula 9ª del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas fija como único criterio de adjudicación la mejor oferta económica. 

TERCERO.- Adjudicar la licitación convocada para la contratación del suministro de energía eléctrica de las instalaciones de media tensión de este Excmo. Ayuntamiento, a favor de la Sociedad Mercantil “Iberdrola Clientes, S.A.U.”. 
CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 5 de Septiembre del 2.014.

B).- Aprobar la certificación nº 1 (factura nº 64/14), de fecha 1 de Septiembre del 2.014 de las obras de “Construcción de muro de contención y reposición del pavimento de la calle Cerro del Socorro en el Barrio de los Tiradores Bajos de Cuenca”, por importe de TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (30.147,61 €), para proceder a su abono al contratista “Armecon, S.L.”,  adjudicatario de la obra de referencia.
4º.- SERVICIOS SOCIALES.

PRIMERO.- Aprobar la cláusula adicional primera al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Cáritas Diocesana de Cuenca para la financiación del Centro de  Baja Exigencia para personas transeúntes y colectivos sin techo (Centro de Urgencia Asistencial), año 2014.

SEGUNDO.- Autorizar al Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación del expediente.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas y treinta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Daría Francisco Dolz Fernández.



Fdo.: Pilar Herráiz Mariana.






PAGE  
4

[image: image1.png]